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A V I S O 

 
SE INFORMA A LA COMUNIDAD EN GENERAL QUE MEDIANTE 
PROVIDENCIA ADIADA TRES (3) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE 
(2020), EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA ADMITE 
CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD DEL DECRETO No. 023 DEL 
28 DE MARZO DE 2020 DEL MUNICIPIO DE JAGUADEL PILAR (LA 
GUAJIRA), POR MEDIO DEL CUAL “POR MEDIO DEL CUAL SE 
AMPLÍA POR UN TÉRMINO DE 30 DÍAS, EL NOMBRAMIENTO O 
PERÍODO INSTITUCIONAL DE LA GERENTE DE LA ESE HOSPITAL 
DONALDO SAÚL MORÓN MANJARREZ DEL MUNICIPIO DE LA 
JAGUA DEL PILAR - LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”       DENTRO DEL PROCESO DE RADICACIÓN 
No.44-001-23-40-000-2020-00063-00 PROMOVIDO POR EL SEÑOR 
ALCALDE MUNICIPAL DE LA JAGUA DEL PILAR (LA GUAJIRA), Y EN 
EL CUAL EL TRIBUNAL, DISPUSO NOTIFICACIÓN E INFORMACIÓN 
A LA COMUNIDAD EN GENERAL DE LA EXISTENCIA DEL 
PROCESO DE LA REFERENCIA. 
 
SE FIJA EL PRESENTE AVISO HOY TRECE (13) DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTE (2020), DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 185 NUMERAL 2 DEL CPACA. 
 
 

 
 

  


